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“Narrativa de lo hecho para garantizar la paridad de género en el registro de 
las candidaturas, en el Proceso Electoral Local 2017-2018 en el Estado de 
México” 
 
(Narrative of what has been done to guarantee gender parity in the registration 
of candidacies, in the 2017-2018 Local Electoral Process in the State of 
Mexico) 
 
Objetivo: Compartir la experiencia del Instituto Electoral del Estado de México para 
llevar a la práctica las disposiciones normativas en materia de paridad de género 
para el registro de las candidaturas. 
 
Resumen: 
La paridad de género se incorporó en 2014 al texto Constitucional, en el artículo 41 
se prevé como la obligación de los partidos políticos para promover, y hacer realidad 
las reglas para postular paritariamente sus candidaturas a legisladores federales y 
locales. 
 
Dicho principio permeó de manera gradual en la legislación del Estado de México 
para propiciar que los derechos políticos electorales de la ciudadanía se ejerzan en 
condiciones de igualdad, buscando que mujeres y hombres tengan las mismas 
oportunidades para acceder al ejercicio de la administración y del poder público.  
 
En el  Estado de México fuimos acuciosos en el cumplimiento de este principio, y 
por ello se desarrollaron una serie de acciones, previas y durante el registro de las 
candidaturas de las distintas fuerzas políticas, entre las primeras acciones, luego de 
considerar las diversas disposiciones contenidas en las leyes generales, así como 
las resoluciones jurisdiccionales y jurisprudencias aplicables, se expidió un nuevo 
“Reglamento para el Registro de Candidaturas a los distintos cargos de Elección 
Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México”. 
 
En dicho instrumento normativo se condensaron diversas reglas a seguir por las 
fuerzas políticas y la autoridad administrativa, de modo que las primeras habrían 
hacer públicos los criterios para garantizar la paridad de género en la postulación 
de candidaturas antes del inicio de la etapa de precampañas y notificarlos con la 
misma oportunidad al Instituto a fin de que se pudiera verificar que éstos sean 
objetivos, garanticen la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y no se 
asignen exclusivamente a un género las demarcaciones territoriales de menor 
competitividad. 
 
Este texto pretender narrar los hechos previos y los resultados de las acciones 
realizadas por partidos y autoridad para lograr un número histórico de candidatas 
registradas en el Estado de México. 


